
Outlook

LLAMADO DE ATENCIÓN INASISTENCIAS- GARCIA FLOREZ JOHAN SEBASTIAN-ONCE BELLAVISTA

Desde Doriam Caroline Hernández Atuesta <dchernandeza@sena.edu.co>
Fecha Mié 06/05/2026 14:05
Para sg83077660@gmail.com <sg83077660@gmail.com>
CC Sandra Milena Caraballo Urrego <scaraballo@cafam.com.co>; Ligia Johana Espitia Silva

<ljespitia@cafam.com.co>; lbcortes@cafam.com.co <lbcortes@cafam.com.co>; Raúl Albeiro Cuéllar Gaitan
<racuellar@sena.edu.co>

Cordial saludo
Estimado aprendiz

Motivo: Realizo llamado de atención por Inasistencia reiterada; lo cual, según el manual del aprendiz
constituye una falta disciplinaria que se considera grave. Las fechas que registra inasistencia son:

8 de marzo 
15 de marzo
22 de abril
29 de abril
6 de mayo

Artículo 29. Incumplimiento injustificado

“Se configura incumplimiento injustificado en los siguientes casos:

1. Cuando el aprendiz no reporta, ni justifica estos incumplimientos ante el instructor, previamente o
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su ocurrencia…

2. Cuando el aprendiz reporta su inasistencia en la oportunidad… pero las causas y soportes no
corresponden a las establecidas…”

3. La inasistencia injustificada puede llevar a deserción si se acumulan 3 días continuos o 5 días no
continuos sin justificar, llevando a la cancelación de la matrícula.

Recomendaciones:

Presentar la próxima clase las excusas justificadas (calamidad familiar o incapacidad médica) en
caso de tenerla.

Organizar sus tiempos y asegurar su presencia oportuna en el aula, ya que esto genera el
incumplimiento continuo con las evidencias exigidas por el programa.

Nota: Se envía al correo suministrado por el aprendiz en formación y se da a conocer el mismo a la
vocera de la ficha 3154551

Agradezco la atención prestada
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